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JUNTA DIRECTIVA COPROBI 2015-2016 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 781 

Martes 26 de enero de 2016 

 

Acta de la sesión ordinaria número setecientos ochenta y uno de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el martes 26 de enero de 2016, en las instalaciones del Colegio, ubicado en Sabana 

Sur, San José.  

 

Al ser las diecisiete horas con veinte minutos se inicia la sesión con la presencia de: Lovania Garmendia Bonilla 

(Presidenta), quien preside, Jeffrey Zúñiga Arias (Vicepresidente), José Pablo Eduarte Salazar (Prosecretario), Priscilla 

Jiménez Porras (Tesorera) y Christian Arguedas Vargas (Fiscal). Asiste también la señorita Vivian Láscarez Gutiérrez, 

Asistente de Fiscalía, con voz, pero sin voto. Ausente con justificación: Mónica Isaza Zapata (Secretaria), Ausentes sin 

justificación: Max Muñoz Ruíz (Vocal 1), Sonia Martínez Cerdas (Vocal 2) y Jacqueline Barquero Mata (Vocal 3). 

 

ARTÍCULO UNO: La señora Presidenta, con el quorum requerido da por iniciada la sesión. 

  

ARTÍCULO DOS: Lectura y aprobación de la agenda.  Se somete a aprobación la siguiente:  

 

Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica 

Sesión Ordinaria No. 781 

Martes 26 de enero del 2016 

 

AGENDA 

 

1. Lectura y aprobación de agenda  

2. Lectura y aprobación de las actas 778, 779 y 780. 

3. Lectura de correspondencia 

4. Incorporación Extraordinaria  

5. Informes 

a. Presidencia 

b. Tesorería 

c. Fiscalía 

6. Varios 

a. Fechas de incorporación COPROBI 2016. 

b. Aumento salario Personal Administrativo COPROBI. 

c. Contratos Personal Administrativo COPROBI. 

d. Sistematización Foro 2015 (Conclusiones y Recomendaciones). 

e. Actividad Día del Profesional en Bibliotecología (19 de marzo). 
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f. Asamblea General Ordinaria No. 62: 

a. Convocatoria (Gaceta). 

b. Permisos (MEP, MCJ, UCR, UNA, entre otros). 

c. Cotizaciones (Regalos agremiados/carpetas). 

d. Costo Stands de convenios. 

g. Cotizaciones Rampa (Ley 7600). 

Aprobada por unanimidad. 

ARTÍCULO TRES: El señor Prosecretario, en sustitución de la Secretaria Mónica Isaza Zapata, hace lectura de 

las actas de las sesiones 778, 779 y 780 que se aprueban por unanimidad con correcciones de forma. 

 

ARTÍCULO CUATRO: Correspondencia. El señor Secretario a. i. presenta la siguiente correspondencia: 

 

 Colegiada María Odilia Jiménez Blanco. Solicitud de exclusión del COPROBI por jubilación (15 de diciembre, 2015). 
Se revisan los documentos aportados y se acuerda. 

 

Acuerdo 781-01. 

Se acuerda aprobar retiro por jubilación a la colegiada María Odilia Jiménez Blanco a partir del 01 de enero de 

2016, enviar oficio agradeciéndole su filiación a esta organización y deseándole los mejores éxitos en esta nueva 

etapa que inicia. 

 

 Colegiada Teresita Moscoso Solís. Solicitud de desafiliación del COPROBI (04 de enero, 2016). Se revisa 

su estado con el Colegio y se acuerda: 

 

Acuerdo 781-02. 

Se acuerda aprobar solicitud de retiro voluntario a la colegiada Teresita Moscoso Solís a partir del 01 de enero de 

2016 y recordarle que no puede ejercer labores profesionales en bibliotecología. 

 

 Colegiada María Soledad Vargas Monge. Solicitud de exclusión del COPROBI por jubilación (07 de 

enero, 2016). Se revisan los documentos aportados y se acuerda: 

 

Acuerdo 781-03. 

Se acuerda aprobar retiro por jubilación a la colegiada María Soledad Vargas Monge a partir del 01 de enero de 

2016, enviar oficio agradeciéndole su filiación a esta organización y deseándole los mejores éxitos en esta nueva 

etapa que inicia. 

 

 Colegiado Alejandro José Unfried González. Estudio de caso: pago de colegiatura doctorado en el exterior 

(07 de enero, 2016). Se revisa los documentos aportados y se acuerda: 

 

Acuerdo 781-04. 

Se acuerda aprobar solicitud de permiso temporal por cuarenta y ocho meses al colegiado Alejandro José Unfried 

González por salir del país a cursar estudios de doctorado.  Rige del 1º de enero de 2016 al 31 de diciembre de 

2019 inclusive. 

 

 Colegiada Andrea Aguilar Murillo. Solicitud de desafiliación temporal (19 de enero, 2016).  Se revisa su 

condición con el Colegio y se acuerda: 

 

Acuerdo 781-05. 
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Se acuerda aprobar solicitud de permiso temporal por seis meses a la colegiada Andrea Aguilar Murillo a partir 

del 1º de enero de 2016. 

 

 Colegiada Brenda Murillo Arguedas. Solicitud de desafiliación COPROBI (21 de enero, 2016). Trasladar 

a la Fiscalía para hacer las averiguaciones respectivas y brindar informe en la próxima sesión. 

 

 Colegiada Emilette Abadía López. Solicitud colaboración con deuda ante COPROBI (25 de enero, 2016). 

Trasladar a la Tesorería para hacer el estudio respectivo y brindar informe en la próxima sesión. 
 

 FECOPROU. Solicitud de candidato como representante ante CONESUP (08 de enero, 2016). Consultar 

a la colegiada Magda Cecilia Sandí si desearía representar al Colegio como candidata ante la FECOPROU. 

 

 Karla Delgado, Hotel Radisson. Cotización Jornadas 2016 (08 de enero, 2016). Se revisa la cotización 

ofrecida y se acuerda: 

 

Acuerdo 781-06. 

Se acuerda aprobar cotización número 136963 del Hotel Radisson por $5.503.00 (Cinco mil quinientos tres 

dólares) para realizar las Jornadas de Actualización Bibliotecológicas 2016 y realizar una visita para ver el lugar 

y consolidar la reservación. 

 

 Colegiadas Susana Aguilar Zumbado, Gabriela Blanco Víquez y Marcela Oporta Sevilla. Solicitud de 

información de agremiados COPROBI-Maestría UCR (15 de enero, 2016). Se analiza la solicitud y se 

acuerda: 

 

Acuerdo 781-07. 

Se acuerda comunicar a las colegiadas Susana Aguilar, Gabriela Blanco y Marcela Oporta que se les brindará 

únicamente los nombres y lugares de trabajo de los colegiados activos solo para los fines de investigación 

indicados en su solicitud. 

 

 Tatiana Mosquera, Etech Solutions. Solicitud de visita al COPROBI para promocionar servicios (16 de 

diciembre, 2016). Trasladar a la Comisión de Jornadas para posible patrocinador. 

 

 Tribunal de Honor. Trámite para Premio Nacional de Bibliotecología 2016 (26 de enero, 2016). se 

acuerda: 

 

Acuerdo 781-08. 

Se acuerda comunicar a los colegiados que el plazo para nominar candidatos al Premio Nacional en 

Bibliotecología 2016 será del 28 de enero al 04 de marzo del 2016. 

 

 Colegiada Rebeca Chavarría. Estudio de caso: cobro ausencia-actividad navideña 2016 (04 de enero, 

2016). Trasladar a la Presidencia para que responda la inquietud basada en que el Colegio está obligado 

en cuidar los recursos de los colegiados, además de que el cobro se anunció en diversos medios del 

COPROBI. 

 

 Sueli Soares, IFLA LAC. Invitación para que dos representantes del COPROBI participen en la reunión 

anual de IFLA LAC en Panamá (26 de enero, 2016). La señora Presidenta externa su interés en asistir 
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ocupando un espacio, mientras que el segundo espacio se somete a rifa entre los directivos Jeffrey Zúñiga 

y José Pablo Eduarte que expresan su interés en asistir.  Por lo tanto, se acuerda por mayoría: 

 

Acuerdo 781-09. 

Se acuerda comunicar a IFLA/LAC que la representación del COPROBI para participar en el evento del 18 al 22 

de abril de 2016, son los señores Lovania Garmendia Bonita, actual presidenta y José Pablo Eduarte Salazar, 

actual prosecretario, y adicionar al señor Jeffrey Zúñiga Arias, actual vicepresidente, como tercer representante 

costeando él sus gastos. 

 

Acuerdo 781-10. 

Se acuerda otorgar una beca de $500.00 (Quinientos dólares) al colegiado Jeffrey Zúñiga Arias para que participe 

en la reunión de IFLA/LAC, en Ciudad de Panamá, del 18 al 22 de abril de 2016, del rubro de becas. 

 
ARTÍCULO CINCO: Incorporación Extraordinaria. La señora Presidenta toma el juramento de incorporación a los siguientes 

profesionales en Bibliotecología: 

 

CÉDULA NOMBRE CARNET 

115210421 Matamoros Campos David Miguel 1627 

112820131 Cascante Ugalde Jerylee  1628 

 

ARTÍCULO SEIS: Informes de Junta Directiva. 

 

a. Presidencia. 

 

 Se ha finalizado efectivamente toda la etapa de la remodelación de edificio COPROBI que incluía la ventana de 
Recepción, el techo, los extractores y la ampliación del salón de eventos del segundo piso.   de olor para los baños 

 Se están realizando nuevamente las gestiones para la cotización de la rampa de evacuación y la plataforma de 
acceso al segundo piso para personas con discapacidad. 

 Se debe modificar el acuerdo número 770-14 para que se ajuste a todas las actividades sociales realizadas por el 
Colegio, por lo que se acuerda: 

 

Acuerdo 781-11. 

Se acuerda modificar el acuerdo número 770-14 para que se lea “Se acuerda comunicar a los asociados que a 

partir del 1º de junio del 2015 se cobrará el monto que cueste por persona a los colegiados y colegiadas que 

reserven espacios para las actividades sociales del COPROBI y no asistan sin haber avisado o justificado su 

ausencia por salud o fuerza mayor, otorgando para su justificación hasta un día hábil posterior a la fecha de la 

actividad. 
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 La señora Jessica Arroyo ha sido incapacitada por un mes más por sus tratamientos de quimioterapia. De acuerdo 
a lo conversado en sesiones anteriores se debe valorar la posibilidad de ascender a Vivian Láscarez al puesto de 
Encargada Administrativa del COPROBI por el tiempo que perdure la incapacidad de la señora Arroyo Pérez y 
contratar a una persona para que ocupe el puesto de Asistente de Fiscalía por medio tiempo con nombramiento 
a plazo fijo con posibilidad de prórroga. Se acuerda: 

Acuerdo 781-12. 

Se acuerda ascender a la señorita Vivian Láscarez Gutiérrez al puesto de Encargada Administrativa del COPROBI 

a partir del 1º de febrero de 2016 por sustitución de la señora Jessica Arroyo Pérez mientras dure su incapacidad 

por enfermedad.   

 

Acuerdo 781-13. 

Se acuerda comunicar a los colegiados el concurso para sustituir el puesto de Asistente de Fiscalía del COPROBI 

por medio tiempo con nombramiento por un mes con posibilidad de prórroga a partir del mes de febrero de 2016. 
 

b. Tesorería. 

 

Informe de Tesorería 26 de enero de 2016 

 

Durante el mes se han realizado llamadas a morosos, arreglos de pago y se han enviado correos con recordatorios, 

así como con documentación importante.  

Los datos y controles están al 31 de diciembre 2015 

El informe de ejecución presupuestaria está pendiente de actualizarse, ya que el contador no recibió la 

contabilidad a tiempo. 

El monto recuperado en los meses de diciembre fue de 

 

Diciembre 2015 1.347.500,00 

 

El total recuperado desde octubre 2013 a diciembre 2015 es de ¢ 27.156.000,00 

Estados de cuenta cierre al 31 de diciembre 

Banco Costa Rica: ¢18.230.205,93 

Banco Nacional ¢8.930.054,45 

Banco Popular ¢2.101554,69 

Bac San José ¢594.592,37 

Total cuentas ¢29.856.407,44 

Inversiones 

CDP Banco Popular ¢58.702.605,00, intereses al vencimiento ¢1.599.645,96 (28/05/2016) 

Fondo de Inversión ¢1.137.728,54, interés variable 

Total de inversiones a plazo ¢ 59.840.333 52  Intereses ¢ 1.599.645,96  

Al mes de diciembre existen los siguientes datos relacionados a morosidad, arreglos, permisos 

  

Arreglos de pago Abono Saldo pendiente Total 

30 colegiados en AP ¢3.396.000,00 

 

¢5.107.550,00 

 

¢8.503.550,00 

 

 

Morosos Monto Condición 
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169 morosos = ¢4.580.000,00 Menos de ¢100.000 9 en AP = ¢510.500 

 

31 morosos = ¢5.695.550,00 Mayor de ¢100.000 21 en AP = ¢4.604.550,00 

 

 

TOTAL MOROSIDAD= ¢11.998.500 incluye los AP, restando los AP es de ¢7.810.000,00   
c. Fiscalía. 

 

Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica 

Fiscalía 

Informe mes enero, 2016 

CB-F-01-01-2016 

A continuación, se detallan los aspectos y acontecimientos más importantes, realizados por la Fiscalía del 

Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica, en el periodo vigente del 08 de diciembre del 2015 

al 26 de enero del 2016. 

Consultas varias: 

1. La colega Catalina Rojas denuncia mediante correo electrónico: 

En la Universidad Estatal a Distancia, se llevó a cabo un concurso para el puesto de Jefatura de la dependencia 

“Centro de Información, Documentación y Recursos Bibliográficos” el cual contempla la Biblioteca y el Centro 

de Información Institucional. En este concurso han participado personas que no son de nuestra área, que no tienen 

ningún título en bibliotecología y nos preocupa que vayan a quedar en el puesto. Esperamos que el COPROBI 

pueda actuar oportunamente, defendiendo nuestra profesión con las leyes que lo respaldan. 

La Fiscalía le informa sobre el conocimiento previo del caso y las acciones que se llevaron a cabo, por ejemplo, 

el envío de consecutivos informando a la institución lo que la Ley del COPROBI establece para la asignación de 

cargos a profesionales en el área. 

2. Tatiana presenta el siguiente caso: 

Con respecto a una oferta laboral que salió últimamente en la UACA para la que yo opté. El puesto era para un 

Bachiller y resulta que el día de la entrevista hasta me dijeron que, si era negociable el salario, ahora resulta que 

contrataron a una estudiante de Bibliotecología, lo que no está mal, aquí el punto es que no quieren pagar a lo que 

tiene derecho un profesional en bachiller. Mi pregunta al colegio es, como defender nuestros derechos como 

profesional de bachiller en Bibliotecología, lo que actualmente soy yo. A mie gustaría que el colegio nos ayudara 

en ese caso, porque me pasó a mí y a una compañera que optó por ese mismo puesto. 

En este caso la Fiscalía indica que no se ha quebrantado ley alguna ya que el patrono selecciona a su conveniencia, 

el Colegio no puede probar que sea para pagar un menor salario. Se podría intervenir siempre y cuando la persona 

nombrada interponga denuncia por un pago menor a su puesto o categoría. 

Aun cuando no es lo correcto, muchos empleadores recurren a esa estrategia, legal no moral, para hacer estas 

contrataciones. Es difícil para el COPROBI tomar acciones es estas circunstancias; cuando medie una acción de 

denuncia no dudaremos en tomar las acciones necesarias. 

3. Se han recibido dos consultas sobre los requisitos que deben cumplir personas extranjeras para optar por 

la incorporación en el COPROBI y poder ejercer legalmente. 

Se les indicó que el ente encargado a nivel nacional de validar títulos extranjeros es el Consejo Nacional de 

Rectores (CONARE), asimismo se adjuntan los contactos para la gestión pertinente. 

4. Marcela Hidalgo recibió la siguiente información, por esa razón realiza la siguiente consulta: 

Que por parte del Gobierno Central y la Dirección General del Servicio Civil, ya se publicó la Reforma a los 

artículos de la ley de Carrera Docente, así como la Resolución del Servicio Civil para realizar los concursos 
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interinos de las plazas vacantes del Título I y Título II y cuyo puesto haya sido ocupado por una cantidad de años 

por la misma persona. 

Quisiera saber cuál es la información que ustedes manejan al respecto y de qué forma me pueden ayudar, ya que 

actualmente estoy interina, he trabajado por más de 7 años en el mismo puesto y que además está vacante o 

disponible. 

La Fiscalía realizó las investigaciones del caso en la Dirección General del Servicio Civil, donde se nos indicó el 

proceder y se le adjunta a la agremiada resolución DG-155-2015. 

5. La colega Nicole Leroy realiza la consulta sobre el horario de entrada a clases para los Bibliotecólogos en 

las instituciones educativas del Ministerio de Educación, se le indica como todos los inicios de curso 

lectivo, el Director puede convocarlos después del 01 de febrero en cualquier momento, las normativas de 

cada institución deben ser respetadas.   

6. María Gabriela Angulo y la colega Carolina Sánchez solicitaron que el Colegio hiciera la investigación 

sobre unos nombramientos, Carolina Sánchez fue nombrada hasta el 31 de Julio 2016 en el CTP Dulce 

Nombre de Cartago. El caso de la colega Gabriela está pendiente dentro del Ministerio  

Asuntos varios 

Durante las tres primeras semanas de labor en la Fiscalía se gestionaron 3 solicitudes de nombramientos ante el 

Ministerio de Educación Pública, se indican a continuación: 

Yorleny Marín Segura: nombrada hasta el año 2019 en la Escuela Rubén Darío (Heredia) 

Ana Gallegos (en trámite) Liceo Manuel Emilio Rodríguez (Cartago) 

Silvia Mena: sin efecto por falta de requisitos (2 años de experiencia en labores Bibliotecológicas) Escuela 

Sagrada Familia (Pérez Zeledón) 

Licda. Christian Arguedas Vargas 

Fiscal  
Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica 

 

ARTÍCULO SIETE: Varios.  

 

a. Fechas de Incorporación Ordinaria 2016: 
 

Acuerdo 781-14. 

Se acuerda fijar las incorporaciones ordinarias del COPROBI en los meses de febrero 16, mayo, Julio, Setiembre 

y diciembre.  Los días los fijará la nueva Junta Directiva. 

 

b. Aumento de Salario Personal Administrativo COPROBI.  Se consultará al contador cuánto debería ser 

el monto recomendable a aumentar y se tomará la decisión en la próxima sesión ordinaria. 

 

c. Contratos Personal Administrativo COPROBI. Los contratos se están realizando, el de Vivian se 

encuentra al día. 

 

d. Sistematización Foro Bibliotecas Escolares MEP.  Vivian presenta el documento propuesto de las 

conclusiones del foro realizado en octubre del 2015.  Se enviará por correo para hacer la revisión 

respectiva y las anotaciones que sean pertinentes para enviar posteriormente a la Dirección de Recursos 

Tecnológicos y a las Asesoras Nacionales del Departamento de Bibliotecas Escolares y CRA del MEP. 
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e. Día del Profesional en Bibliotecología 2016.  Se comenta la posibilidad de hacer una cena bailable 

aprovechando que el 19 de marzo es sábado.  Se acuerda: 

 

Acuerdo 781-15. 

Se acuerda realizar para el 19 de marzo, en ocasión del Día de la Persona Nacional en Bibliotecología, una cena 

bailable en el Hotel Aurola y cotizar conjuntos bailables para que amenice la actividad. 

 

Acuerdo 781-16. 

Se acuerda brindar como obsequio a cada colegiado para el 19 de marzo un lapicero grabado y cotizar el costo 

respectivo. 

 

f. Asamblea General Ordinaria no. 62.  La señora Presidenta presenta la agenda propuesta para publicar, 

así como las opciones de regalo para los colegiados y los materiales necesarios para este evento anual.  Se 

acuerda: 

 

Acuerdo 781-17. 

Se acuerda adquirir para la Asamblea General Ordinaria 500 carpetas plásticas, por 525.000.00 (Quinientos 

veinticinco mil colones), un banner con los nuevos datos del COPROBI, por 28.000.00 (Veintiocho mil colones) 

y 500 lapiceros doble propósito para celular, así como enviar a publicar la Convocatoria en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

 

ACUERDOS TOMADOS DURANTE LA SESION 

 

Acuerdo 781-01 Se acuerda aprobar retiro por jubilación a la colegiada María Odilia 

Jiménez Blanco a partir del 01 de enero de 2016, enviar oficio 

agradeciéndole su filiación a esta organización y deseándole los mejores 

éxitos en esta nueva etapa que inicia. 

Acuerdo 781-02 Se acuerda aprobar solicitud de retiro voluntario a la colegiada Teresita 

Moscoso Solís a partir del 01 de enero de 2016 y recordarle que no puede 

ejercer labores profesionales en bibliotecología. 

Acuerdo 781-03 Se acuerda aprobar retiro por jubilación a la colegiada María Soledad 

Vargas Monge a partir del 01 de enero de 2016, enviar oficio 

agradeciéndole su filiación a esta organización y deseándole los mejores 

éxitos en esta nueva etapa que inicia. 

Acuerdo 781-04 Se acuerda aprobar solicitud de permiso temporal por cuarenta y ocho 

meses al colegiado Alejandro José Unfried González por salir del país a 

cursar estudios de doctorado.  Rige del 1º de enero de 2016 al 31 de 

diciembre de 2019 inclusive. 

Acuerdo 781-05 Se acuerda aprobar solicitud de permiso temporal por seis meses a la 

colegiada Andrea Aguilar Murillo a partir del 1º de enero de 2016. 

Acuerdo 781-06 Se acuerda aprobar cotización número 136963 del Hotel Radisson por 

$5.503.00 (Cinco mil quinientos tres dólares) para realizar las Jornadas de 

Actualización Bibliotecológicas 2016 y realizar una visita para ver el lugar 

y consolidar la reservación. 
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Acuerdo 781-07 Se acuerda comunicar a las colegiadas Susana Aguilar, Gabriela Blanco y 

Marcela Oporta que se les brindará únicamente los nombres y lugares de 

trabajo de los colegiados activos solo para los fines de investigación 

indicados en su solicitud. 

Acuerdo 781-08 Se acuerda comunicar a los colegiados que el plazo para nominar 

candidatos al Premio Nacional en Bibliotecología 2016 será del 28 de 

enero al 04 de marzo del 2016. 

Acuerdo 781-09 Se acuerda comunicar a IFLA/LAC que la representación del COPROBI para 

participar en el evento del 18 al 22 de abril de 2016, son los señores 

Lovania Garmendia Bonita, actual presidenta y José Pablo Eduarte Salazar, 

actual prosecretario, y adicionar al señor Jeffrey Zúñiga Arias, actual 

vicepresidente, como tercer representante costeando él sus gastos. 

Acuerdo 781-10 Se acuerda otorgar una beca de $500.00 (Quinientos dólares) al colegiado 

Jeffrey Zúñiga Arias para que participe en la reunión de IFLA/LAC, en 

Ciudad de Panamá, del 18 al 22 de abril de 2016, del rubro de becas. 

Acuerdo 781-11 Se acuerda modificar el acuerdo número 770-14 para que se lea “Se 

acuerda comunicar a los asociados que a partir del 1º de junio del 2015 se 

cobrará el monto que cueste por persona a los colegiados y colegiadas que 

reserven espacios para las actividades sociales del COPROBI y no asistan 

sin haber avisado o justificado su ausencia por salud o fuerza mayor, 

otorgando para su justificación hasta un día hábil posterior a la fecha de 

la actividad. 

Acuerdo 781-12 Se acuerda ascender a la señorita Vivian Láscarez Gutiérrez al puesto de 

Encargada Administrativa del COPROBI a partir del 1º de febrero de 2016 

por sustitución de la señora Jessica Arroyo Pérez mientras dure su 

incapacidad por enfermedad. 

Acuerdo 781-13 Se acuerda comunicar a los colegiados el concurso para sustituir el puesto 

de Asistente de Fiscalía del COPROBI por medio tiempo con 

nombramiento por un mes con posibilidad de prórroga a partir del mes de 

febrero de 2016. 

Acuerdo 781-14 Se acuerda fijar las incorporaciones ordinarias del COPROBI en los meses 

de febrero 16, mayo, Julio, Setiembre y diciembre.  Los días los fijará la 

nueva Junta Directiva. 

Acuerdo 781-15 Se acuerda realizar para el 19 de marzo, en ocasión del Día de la Persona 

Nacional en Bibliotecología, una cena bailable en el Hotel Aurola y cotizar 

conjuntos bailables para que amenice la actividad. 
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Acuerdo 781-17 Se acuerda brindar como obsequio a cada colegiado para el 19 de marzo 

un lapicero grabado y cotizar el costo respectivo. 

Acuerdo 781-17 Se acuerda adquirir para la Asamblea General Ordinaria 500 carpetas 

plásticas, por 525.000.00 (Quinientos veinticinco mil colones), un banner 

con los nuevos datos del COPROBI, por 28.000.00 (Veintiocho mil colones) 

y 500 lapiceros doble propósito para celular, así como enviar a publicar la 

Convocatoria en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

Se levanta la sesión al ser las veintidós horas con treinta y cinco minutos del mismo día. 

 

 

 

 

M.Sc. Lovania Garmendia Bonilla  M.Ed. José Pablo Eduarte Salazar 

Presidenta  Secretario A.I. 

 

…..................................última línea……………………………… 

 


